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Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se tiene que, LUIS FERNANDO PIEDRAHITA ESCOBAR, presentó memorial indicando que tiene 

conocimiento de la existencia de la providencia que dispuso librar mandamiento de pago en 

su contra, además manifiesta la intención de darse por notificado por conducta concluyente.  

 

Por lo expuesto, se tiene al demandado por notificado por conducta concluyente de  dicho 

proveído y de todas las providencias que se hayan proferido dentro de este juicio a partir del 

día en que presentó el escrito aludido, esto es el 07 de diciembre de 2020, de conformidad 

con el inciso 1º del artículo 301 del Código General del Proceso, no obstante, se advierte 

desde ya que en el término de ley no hubo contestación ni presentación de excepciones. 

 

Así las cosas, una vez ejecutoriado este proveído se decidirá sobre lo relativo seguir adelante 

la ejecución. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Electrónicamente 
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